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HUY AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA    

  

   
   
   

   

    

    

    

  

CASABACA S.A. 

QUITO - ECUADOR 

CAPITAL USD 1'568.925,00 

nm AUMENTO DE CAPITAL USD 3'181.075,00 

CAPITAL ACTUAL USD 10'050.000,00 

CAPITAL AUTORIZADO USD 20*000.000,00 

BF. DI40 < 

En la ciudad de San Francisco delQuito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles cinco (5) de junio del año dos mil dos, ante mí Doctor GONZALO ROMAN 

“CHACON, Notario Décimo Sexto |de este Cantón: Comparece el señor FABIAN 

ESTEBAN BACA COBO en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal 

de la compañía CASABACA S.A, conforme se desprende del nombramiento anexo 

como habilitante, por sus propios derechos y por los que representa. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, tegalmente dapaz de contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la minuta cuyo 

tenor es como sigue: " Señor Notario. En el registro de escrituras públicas sírvase 

insertar una escritura de Aumento de capital y reforma de estatutos al siguiente 

tenor: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE. FABIAN ESTEBAN BACA COBO, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, en su calidad Presidente Ejecutivo- 

Representante Legal de la compañía CASABACA S. A., quien por encargo de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas efectúa las siguientes declaraciones. 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

CY
 

 



CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) CASABACA $. A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el trece de junio de mil novecientos cincuenta y 

nueve, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo y legalmente inscrita en el Registro 

mercantil el diecisiete de junio del mismo año. B) Mediante escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos celebrada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, el trece de diciembre del año 

dos mil y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y cinco de 

abril del dos mil uno, bajo el número cero nueve uno cinco nueve, CASABACAS.A, 

aumentó su capital a UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 1'868.925,00), y como capital autorizado DOS MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 2*544,000,00).- C) El veinte y siete de mayo del año dos mil 

dos la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía CASABACA S. 

A., acordó: 1. El aumento del capital social de la compañía previamente autorizado 

por la Superintendencia de Compañias mediante resolución, de UN MILLON 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 1'868.925,00) aumenta 

OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD  3*181.075,00), con lo que el 

capital suscrito es de DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 10'050.000,00).- El capital autorizado 

se la determina en VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 20”000.000,00) 2. La reforma de estatutos. CLAUSULA 

TERCERA, DECLARACIONES. El compareciente acude para elevar a escritura 

pública las decisiones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas referida en 

los antecedentes, cuyo texto se encuentra incluido en el Acta de Junta General, que 

se agrega como habilitante. Declara bajo juramento que se ha integrado el capital de 
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($ TOYOTA Casabaca 

  

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO TOYOTA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE CASABACA S.A. 

En la ciudad de Quito a los 27 días del mes de Mayo de 2002, a las quince horas, en el local 

de la Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión, y previa convocatoria publicada el 16 de mayo del 
2002 en el Diario Hoy de esta ciudad, se reúnen los señores accionistas de CASABACA 
S.A, propietarios de las siguientes acciones, de un dólar cada una: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      
  
  

NOMBRE DEL ACCIONISTA Representado Por No. VALOR A 

ACCIONES ¡ ACCIONES 

BACA COBO FABIAN ESTEBAN 229,265 229,265.00 

BACA COBO ANGEL GONZALO 157,183 157,183.00 

BACA MOSCOSO JAIME GONZALO 162,890 162,890.00 e, 

BACA MOSCOSO FAUSTO LUIS 159,377 159,377.00 

BACA MOSCOSO OLGA DE COBOS 149,258 149,258.00 

BACA SAMANIEGO DIEGO FERNANDO 136,871 136,871.00 sn 

COBOS BACA ALBERTO Luís Baca S. 102,709 102,709.00 

COBOS BACA ENRIQUE 232,701 232,701.00 . 

COBOS BACA LOURDES Sr. Claudio Cobos 102,709 102,709.00 

BACA SAMANIEGO MAURICIO Sra. Martha P. Baca 68,085 68,085.00 

BACA SAMANIEGO FAUSTO 64,213 64,213.00 

BACA COBO LUCY MARIA 53,435 53,435.00 

BACA COBO PATRICIA 53,435 53,435.00 

BACA COBO MARIA MERCEDES 53,435 53,435.00 

BACA SAMANIEGO MARTHA PATRICIA 68,085 68,085.00 

BACA SAMANIEGO LUIS ALFREDO 68,085 68,085.00 A 

BACA SAMANIEGO MARIA DE LOURDES Sra. Martha P. Baca 7,189 7,189.00 

TOTAL CAPITAL 1,868,925] 1,868,925.00 

Participación 100.00% 

AS 

Toma la palabra el señor Fausto Baca Moscoso quien por secretaría comprueba que están 
representados el cien por cien del capital social, se instala la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas. El señor Fausto Baca pide que por secretaría se dé lectura a la convocatoria 

publicada en el Diario Hoy el día jueves 16 de mayo del 2002: 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CASABACA S.A. 

Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión Telfs.: 222-3562, 222-3871 Fax: (593-2)256-2385 
P.0.Box: 17-03-55 e-mail: cbGq.casabaca.com.ec Quito-Ecuador 

 



Quito, 14 de Mayo de 2002 

Se convoca a los señores Accionistas de la Compañía Casabaca S.A., a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el día lunes 27 de mayo del 2002, a las 

15h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión, 
Quito. 

En la junta se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Aumento de Capital y 
2. Reforma de Estatutos. 

      

    

    

Se convoca especial e individualmentf af señor Comisario. 

FAUPTO BACA MOSCOSO 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Habiéndose cumplido los requisitog legales, Fausto Baca Moscoso como Presidente declara 
instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas y pone a consideración el primer 
punto del Orden del Día, concede lh palabra al secretario de la Junta el señor Fabián Baca, 

quien explica que la empresa requlere un incremento del capital para lo cual presenta un 
cuadro de aumento de capital. le acuerdo con el Artículo Cinco de los Estatutos, la 
compañía tiene un capital suscrito y pagado de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS 
(US$1,868,925.00); se propone imcrementar el capital suscrito y pagado en OCHO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS (US$8,181,075.004 de manera que el capital suscrito y pagado sea de 
DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS (US$10,050,000.00), 
cuya forma de integración es la sighiente: CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS DOS|Y CON  90/100 DOLARES AMERICANOS 
(US$474,402.90) de Utilidad del año 2001; CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO ONCE 
CON 09/100 DOLARES AMERICANOS (US$117,111.09) de Reserva Legal del año 
2001; CINCUENTA Y CINCO MIL INOSCIENTOS QUINCE CON 67/100 DOLARES 
AMERICANOS (US$55,215.67) en Utllidades de Ejercicios Anteriores; QUINIENTOS 
MIL CIENTO CUARENTA Y DOX CON 00/100 DOLARES AMERICANOS 
(US$500,142.00) de Aportes Compenkación de Crédito, CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS L DIECIOCHO CON 70/100 DOLARES 
AMERICANOS  (US$4,286,018.70) de AReserva de Capital, DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MAL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 
64/100 DOLARES AMERICANOS (US$21/48,184.64) de Reserva por Valuación, 
resultante del descuento de pérdidas de ejercici4s anteriores; y propone que se aumente el 
capital autorizado a VEINTE MILLON DE DOLARES AMERICANOS 
(US$20,000,000.00). 
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EP TOYOTA Casabaca 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO TOYOTA 

  

Los Accionistas aprueban por unanimidad el aumento de capital en la forma arriba 
indicada y renuncian a su derecho preferente para permitir que los aportes de la Futura 
Capitalización sean en diferentes proporciones al capital actual. Igualmente aprueban por 
unanimidad el aumento de capital autorizado a VEINTE MILLONES DE DOLARES 
AMERICANOS (US$20,000,000.00). Por lo que aprueban el cuadro de integración de 
capital que firmado por los señores Presidente y Secretario de la Junta se agrega como parte 
de esta Acta. 

2. Reforma de Estatutos 

A continuación el señor Presidente pone a consideración el segundo punto del Orden del 
Día y explica que como consecuencia de la aprobación del Aumento de Capital se reforma 
el Artículo Cinco de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: “El capital suscrito y pagado 
de la Compañía es de DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS A 
(US$10,050,000.00), dividido en 10,050,000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una. El capital autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES DE 
DOLARES AMERICANOS (US$20,000,000.00)”. 

Los accionistas de la compañía por unanimidad aprueban la reforma de estatutos en los 
términos descritos anteriormente. , 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de treinta minutos para la > 
elaboración de la presente Acta. Se reinstala la Junta, leída el acta es aprobada en forma  ' * 
unánime y sin modificaciones. 

Siendo las dieciséis horas, el Presidente da por terminada la Junta. 

FAUSTO BACA MOSCOSO - Presidente Accionista, firmado : , 
FABIAN BACA COBO - Secretario Accionista, firmado 

Certifico que es fiel copia del original que se encuentra en el libro de Actas de 

CASABACA S.A., lo certifico 

az Hed 
Fabián Baca-Gobo "7 

residente Ejecutivo-Secretario 

Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión Telfs.: 222-3562, 222-3871 Fax: (593-2)256-2385 

P.0.Box: 17-03-55 e-mail: cbeq.casabaca.com.ec Quito-Ecuador 

 



  

$) TOYOTA 
Casabaca 

; CASABACA S.A. 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

APROBADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

So | UTILIDADES | APORTES TOTAL : 
NOMBRE DEL ACCIONISTA a O] RESERVA SGALAÑO | Esemcicios |COMPENSACION | o | unción y] AUMENTO DE NUEVO .  |* Acciones de US $1 

Y DE CREDITO / CAPITAL CAPITAL c/u 

157 

  Martha 

Maria de 7.189.00 48 

TOTALES 925.00 . 117,111.09 142.00 18.70 134.64 

l Y / / / 

FAUSTO BACA MOSCOSO - Presidente Accionista, firmado 

FABIAN BACA COBO - Secretario Accionista, firmado 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPJA DEL ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE CASABACA S.A., CERTIFICO. . 

  

Presidente Ejecutivo-Accionista ev)
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Quito, 23 de Enero del 2001    ..l 
12 Haimo Altas 

. a. Jn A y 

Señor Sure oral ? 

Fabián Esteban Baca Cobo 

Presente 

De mi consideración: 

       

   
03 

CASABACA SOCIEDAD ANÓNIMA, en sesión de 

nombrar a Usted, para el cargo de PRESIDENTE 
Me es grato participarle que el Directorio 
Enero 23 del 2001, resolvió por unaniniid 

ca .. Logro Jo. -. . . . . 
La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene el Presidente Ejecutivo por 
si solo. : 

La Compañía sc constituyó mediante estritura pública, otorgada el trece de junio de 1.959 ante el 
Ao Notario Doctor Olmedo del Pozo, y fuefinscrita en el Registro Mercantil el 17,de Junio del mismo 

  

       

   

  

- año. Se codifican los estatutos mediantq escritura pública el 9 de mes 1.998, en la notaría 
Décimo Sexta del Notario Dr. Gonzalo|Román Chacón, la mispa que fue Áxscrita en el Registro 
Mercantil el 30 de Diciembre de 1.998] Sus fudéidkes conste Ía 

vigente.. - del Cantón Quitb o DOCUMENTO 
.. _ Ce la copia 

ss Atentamente, 4% 

 ABÉ po . Fátfsio Fs iS Baca Moscoso 
Presidente del Directorio 

artícúlos 4 23 del Estatuto 
Je tarta, Cuarto 

     

  
= ¡AZC br pame apro Albán, Nocano Cuarte 

* : dei Cantón Qu), FERTIFICA y da FE, de que ia 

Quito Enero 23 del 2001 3OPIA FO Lléca DEL DOCUMENTO que 
Y e su ORIGINAL que se ----<-.- 

Señor Le 

PS Fausto Luis Baca Moscoso Y) Y 5 SET. 2001 
Presente - 4 , 

All 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente confirmo mi aceplación go.de-Presidente Ejecutivo en Quito a23  - 

  

  

  

  

de Enero del 2001. : 

” , Con esta fecha queda inscrito el presenis Atentamente, " e entamente A documento bajo el N2__8 6 9 deTRegisra 
As TTD - de Nombramientos Tomo ________13 

E Aizen * Quitosa < TEEBAO! 
C- Fabián Esteban Baca Cobo O! CO ZGISYRO MENCANT 

C.C. 14170380022-5 " R ” An íL 

Dr. RAÚL GAYBOÑ- SECA! 
A A G HEGISTAADOR MERCANTIL, 

Menear $ DEL CANTON QUITO SS QU 
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27 

28 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Roberto Salgado Valdez 

Intendente de compeñias de Quito, en su resolución número 02.2.1J. 

2877 de fecha 6 de agosto del 2002, tomé mota de la escritura de 

aumento de capitel y reforma de estatutos de la compañia CASABACA 

S.A. otorgade ante el Notsrio Décima Sexto de quito, el 5 de ju- 42 

nio del 2002, al mergen de la matriz de la -escritura-de-constitu--- -— 

ción de esta misma compañia, otorgada ante el doctor Olmedo del 

Pozo, el 13 de junio de 12959, cuyo archivo se encuentra actualmen 

te a mi cerg0.- 

QUITO, A 16 DE AGOSTO DEL 2002.- 

- NES 

  

NOTARIA SEGUNDA 

   



  

REGISTRO MERCAXTIL 

DEL CANTON QUITO UNO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número _. 

02.Q.IJ. DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de agosto del año 2.002, bajo el número 2878 del 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número Í¿ 
109 del Registro Mercantil de diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a fs. 183, Tomo 90.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "CASABACA S.A.", otorgada el cinco de junio del año 2.002, ante el 
Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

o ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

                

    

¡en el R Oficial 878 de 294e agosto 
rtoñió bajo elúmero 030118. 

ISTRABOR. - 
del mismo año.- Se 
veintiocho de agosto,    
RG/mn.- 

 


